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De acuerdo con el artículo 11, segundo párrafo de la mencionada convocatoria, los interesados dispondrán del
plazo improrrogable de 10 días para presentar alegaciones. De existir éstas, el órgano instructor deberá, en todo
caso, pronunciarse sobre las mismas antes de formular la propuesta definitiva.

Lo cual se remite para su publicación.

Melilla a 24 de abril de 2008.

El Secretario de la Comisión de Valoración.

Joaquín Manuel Ledo Caballero.

CONSEJERÍA DE DEPORTE Y JUVENTUD

1153.- En aplicación del artículo 11 de la Convocatoria de Subvenciones a Federaciones Deportivas,  la Comisión
de Valoración a que se refiere el artículo 10 de la mencionada convocatoria, publicada en el Boletín Oficial de la C.A.
de Melilla de 22 de enero de 2008, formulada la siguiente Propuesta de Resolución Provisional:


